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Se doel«v& tezt» oñcl«l y «otóntico el de l«e 
disposiciones eficiales, caalamer» que sea sn 
« í g e a , pnblicadM en la Oaeeta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en sn cnnaplimientr.. 

(8-np*rktr ptahéto ds H» Wthr*ro A» IÑHÍ) 

Serán sascritoree t'o/zoeoe á la Qaseta ttjdos 
loa pneblos del Archipiélago erigidos eirilmente 
pagando en importe lea qae paedan, y eapliendo 
por los demás los fondos de las respecMran 

sKovincias.Ji 
i Real órd&t d* üfi d* 8eti*tHbre df IHfíli 

Marina. 
A V I S O 1 L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 3. 
D I R E C C I O N D E H I D O G R A F Í A . 

ín cuanto s© r e c i b a á bordo est© arigo, deberán corregirfie 
los plano.0, caites y derroteros correspOBdientea, 

OCEANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L , 
b l a s de Cabo Verde . 

Casco en la rada de Sfm V í r e n t e , i s l * de San 
Yictnte. (A. H . , n ú m e r o 21CH1170. P a r í s 1884.) E n 
«1 sitio m á s frecuentado de l a r ada de San Vicente , 
le encuentra á pique el casco de un vapor a l e m á n . 
De dia lo s e ñ a l a n sus dos palos que han quedado 
¡en su sitio; de uoche en una balandra amarrada á 
a se izan dos luces, una encima de ot ra . 

Desde el casco, que se encuentra per fondos de 
15 metros, fe marca: la isla de los P á j a r o s , a l N . 
20° 0.; el a s í a de bandera del fuerte, a l N . S4.0 
E.; (véanse A V Í B O S n ú m e r o s 109 y 126 de 1884). 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 20° 1 0 ' N O . 
eo Xb»4. 

Carta n ú m e r o 10 de la secc ión I V . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Nueva Zelanda, 

f Luces en la pasa de los Franceses, isla del Medio, 
costa N . (A. H . , n ú m e r o 2 1 0 i l l 7 1 . P a r í s 1884.) 
En un faro cors l ru ido en la punta Channel, parte 
S. de la pasa de los Franceses, entre la b a h í a A d -
ffiiralty y la. concha Current, se enciende desde 
el 1° de Octubre de 1884 una luz fija ro ja , ele
vada 3m,7 sobre la pleamar y visible á unas 8 mil las , 
m puede marcarse entre el N . 35° E. y e l S. 57» 

pasando por el E . y el S. 

El faro e s t á pintado de blanco y la luz es de 
^ órden. 

Situación: 40e 55' 30 ' S. y 179e 55' 27 ' ' O. 
Desde la misma é p o c a se enciende una luz fija 

Manca, colocada en la parte superior de l a percha 
J116 valiza e l 'extremo S. del arrecife que cierra el 
lado N . de la pasa. 

^ota. Como á esta ú l t i m a luz solo se puede atra-
cJr de dia y con buen tiempo, no se debe confier en 
"Poluto que siempre esté encendida. 

Marcaciones - v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 15* N E , en 
1884. 

Luces ce d i r ecc ión en Oamaru, isla del Medio, 
^ E. (A. H . , numero 210(1172. P a r í s 1884.) Desde 
. ^ de Setiembre de 1884, se encienden dos luces 
e Erección, colocadas en valizas erigidas en l a 

parada a l £ 0 . del puerto de Oamaru; la pr imera , 
^ verde en la val iza mas a l i a y mas S., está ele-
^"a 3601,6 sobre e l n i v e l del mar ; l a segunda, fija 
¡j, n ¡ J a , en l a val iza mas p e q u e ñ a , está elevada 

^ stag ¿og vaiizas e s t á n pintadas de blanco con 
jaa lista vert ical negra; l a de l S. e s t á formada por 
^ P^ite saliente de una p e q u e ñ a choza, l a del N . 
(j; (u'CuIar. Es t án entre si distunlos 55 metros en 
' ^ c ion N . 41° 30' E.-S. 4 ^ , 30 ' O. 

^ucl1ie8 clue se d i r i j an á este punto d e b e r á n , 
%) estén á unos 2 cables f í e n t e a l rompe-olas, 
dog^'f6 en la enfilacion de las dos luces ó de las 
^ S ailzas' hasta marcar el extremo del rompe-olas 

' E . ; ca jendo entonces sobre babor á pasar 

como á 40 metros delante del muelle (cu el que hay 
una luz fija roja) y d e s p u é s , s e g ú n los casos, h a r á n 
rumbo al muel le (wbarf ) ó f o n d e á r o n l o s más fuera 
de l a m e d i a n í a del canal que sea posible. 

S e ñ a l e s para los buques de vapor. Las s e ñ a l e s 
que siguen se h a r á n á los buques de vapor que l le
gando de noche, dejen o í r su silbato de vapor a l 
aproximarse a l rompe-olas: en el w h a r f Macandrew, 
una iuz roja s e ñ a l a r á el ángu lo O. ó exterior del 
wharf ; en los wharfs Norninnd? y Snmuter, de l a 
parte E. , una luz verde s e ñ a l a r á el á n g u l o ó codo 
E . del w h a r f y «n l a parte O. una luz ro ja s e ñ a l a r á 
su codo O. 

Si e l w h a r f no es tá l ib re , d e j a r á n de euceriders© 
estas luces y los buques d e b e r á n ó fondear ó amar
rarse á un muerto. 

Nota . Los extranjeros d e b e r á n evitar la entrada 
en el puerto duraste la noche-, e s p e r a r á n el dia a 
distancia de 5 mi l las , sobre todo con vientos fuertes 
del S. Como éstos soplan directamente de la eutrada, 
pueden si hay mucha mar, colocar á los buques en 
siinaeion ppligropia, en las proximidades de ia olaya 
del N . 

Marcaciones verdaderas. - V a r i a c i ó n : 16" 15* N E 
en 1884. 

Profundidad del agua á lo largo del w h a r f de 
Pieton (Sound ds la Reina Carlota). Is la del Medio, 
costa N E . (A. H . , n ú m . 21011173. P a r í s 1884). Los 
buqu s que calen m á s l m , 5 no pueden aproximarse 
á más de 10 metros del extremo N . del w h a r f ó á 
m á s de 4ni,5 de su parte O,; los restos de las es
tacas del w h a r f antiguo se ven sobre el fondo. 

Carta n ú m e r o 469 de la sección I . 
Madr id 5 de Enero de 18^5. - E l Director, Ignacio 

G a r c í a Tudela . 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S Í>E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
y empieza á D . Luis Merry y Colon, Administrador de 
Hacienda pública que ha sido de la provincia de Samar, su 
apoderado ó herederos si hubiese ftillecido, para que den
tro del término de veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta ofieiab, comparezca en «sta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de calificación de los reparos producidos en el examen de 
la cuenta del Tesoro de dicha previncia correspondiente 
al primer trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro de! espresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que cerrespoiidfl, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885 E l Secretario general, 
Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 1 a de este Tribunal, se cita, llama 
y emphza á D . Aurelio Fener y Draga?, Administrador 
de Hacienda pública que ha sido de la provincia de Sa
mar, au apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezca en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de calificación de los reparos produ
cidos en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al 2.° trimestre de 1882; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del indicado plazo 

se dará al expediente el t rámite que corresponda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
' Manila 4 de Noviembre de 1885.—El Seeretario ge
neral, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 2.a' de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D . Alejandro Tutor y D. Adolfo Mortola, A d 
ministrador é Interventor que fueron de Hacienda pública 
de la proyincia de Misamis, sus apoderados ó herederos 
si hubiesen fallecidt, para que deutro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicaciou de este anuncio 
en la «Gaceta oficiab, compareciesen en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación, de les reparos producidos en el examen de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva al pri
mer trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espresado plazo se dará al espediente 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio que 
hay» lugar. 

Manila .4 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Miáis 
tro Jefe de la Sección 3.* de este Tribunal, se cita, llama 
y empieza á D. Eugenio de Leyba y D. Rayraundo H i 
larión, Subdelegado é Interventor de Hucieada publica 
que respectivamente fueron del distrito de Morong, sus 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, para qua 
dentro del término de quince dias, á contar desde La pa-
blioacion de este anuncio ea la «Gaceta oficial», compa
reciesen en esta Secretaría general, á recoger y contestar 
el pliego de los reparos deducidos ea el exáinen de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia respectiva ai mes 
de Setiembre de 1883 presupuesta de 1883 84; en la i a r 
teligeneia que de no verificarlo dentro del espre^ado plazo 
se dará al expediente el trámite que corresponda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—El Seeretario general, 
Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de scuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
empieza á D . Eduardo Subiza y Esquiagas, Subdelegado 

que fué de ramos locales de la provincia de Isla de Ne
gros, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en ia «Gaceta oficial», comparezcan 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducido en el exámen de ia cuenta 
del Tesoro de dicLa provincia, r e spe3t iva al mes de Enero 
de 1884; en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del espresado plazo se dará al expediente el trámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. » 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DE M A N I L A . 

Goniríbucion urbana. 
Para poder resolver algunos expedientes de defraudación 

seguidos por esta oficina, se llama á D. Lu i s Dunsin y 
D. Cecilio Morales para que expresen los datos que ten
gan en contra de los interesados de aquellos, aperoibiéado-
les que de no comparecer en el término de tres dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, se resolverán 
aquellos espedientes por lo que de los mismos resulta. 

Manila 4'de Noviembre de 1885.=Bernardo Carvajal.2 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S , 
PROPIEDADES Y A D U A N A S DE F I L I P I N A S . 

Autorizada esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para ad
q u i r i r en concierfo púb l i co varios ejemplares i m 
presos de c a r á c t e r general para el serr ic io de las 
Aduanas de este A r c b i p i é l a g o , bajo el tipo de 2 4 1 
pesos en p r o g r e s i ó n descendente y con su jec ión á 
los modelos y pliego de condicione? que se encuen
t ran de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro, se hace saber a l públ ico para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicho ser- t 
v i c i o , cuyo acto t e n d r á lugar en esta Dependencia 
e l dia 18 del actual á las diez de su m a ñ a n a . 

Man i l a 3 de Noviembre de 1885.—Francisco A . 
S a n t i s í e b a n . 1 

SECRETARIA DE LA. JUNTA DE REA.LES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Diciemhr» próximo á las diea de U ma

ñana, sa subastará ant« la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Saloa de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de Cebú, la renta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D . Roberto Aneijas, si
tuado en el sitio denominado Canlapac, jurisdicción del 
pueblo de S. Remigio de dicha provincia, «on estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se redirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—Miguel Terres. 

Pliego «le condiciones para la venta en públiea subasta 
de un terreao baldío situado eu la jurisdicción d« San 
Remigio provincia de Cebú, denunciado por D. Ro
berto Anesjas, vecino de Bogó. 

1. a L a Hacienda euagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo ea el sitio denominado Canlapac j u 
risdicción del pueblo de S. Ramigio de cabida de ciento 
sesenta y una hectáreas, catorce áreas y oehenta y ocho 
eentiáreas, equivalente en la medida agraria de la lo
calidad, á ciento sesenta cavanes y cuatro gantas euyos 
límites son: al Norte, terreao que usufructúa Silvano 
Pelicano; al Este la falda de los moutes de Canagajan 
y parte del terreno de Domingo Peradora y el rio de 
Cauagwjan y al Oeste, la falda de los montes do Capan-
pangau. 

2. a La enagenacioo se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión aseeadeate de trescientos veintidós peso», veinti
nueve céntimos y seis octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Cebú en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en «1 sitie y hora que se
ñalen los correspondientes anunsios dará principio el acto 
de la subasta y no se admit i rá esplicacion ú observasiou 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5.2 Las proposiciones serán por escrito, eon entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreao. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitaeiou haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó ea la Administración de Hacienda de la pro-
viueia expresada, la cantidad de $ 16,12 que importa el 
5 p 3 del valor en que ha «ido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposicioa, pero fuera 
del sobre que la eontenga, entregará cada lieitador esta 
carta de pago que servirá de garant ía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espedente interia no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeres y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

$.* Una vez presentados les pliegosmo podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se pro sedera á la apertura de 
lea mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, t o m i r á nota de todos ellos el 
actuario.y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho do tanteo establecido en la cláu
sula 10.a 

10. Si resultaren des ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores do las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al lieitador que haya mejorado más la oferta. Ea el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 

se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicirá 
el servicio al autor del pli»gn que se encuentre señi lado 
con el número or i ina l m¡is bajo. Si remítase la misma 
igualdad entre las proposiciooes presentidis en esta Ca
pital y la provincia de Cebú la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie coa la debidi ant í -
cipaeion. E l lieitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resaltado ompatidas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así ne lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apraebe 
el acto de la subasta cuando deba serle por no teaer vi-
eios de nulidad, y designe cual ha sido ea defiiitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Raotas á fin de que 
sea notificado el denanciadsr de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la S,ubalterna de la pro
vincia de Cebú, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciado!; el ©spresar en la proposición que presente á la 
Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de oeho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
prese atado pliego el denunci idor en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un reeibo por la Central ó Subalterna de la pro
vincia de Cebú según se presente en uno ú otro pauto. 

16. Trascurrida el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del deuanciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique ea definitiva el terreao. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importo con mas los derechos de media annata 
y Raal confirmación, dentro del término do treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
dooreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de t re in t i dias, na presen
tara el adjudicatario la oarti de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicitario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de Cebú, según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dé a lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubornatiya. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como ttmbien el entender en 
el eximen do las resoluciones de las dudas sobre límites 
y condición de la pesesion dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreao subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
i indemnizaeioa ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta, Serán do cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Setiembre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PKOPOSIGION. 
Sr. Presidente de la Junta do Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino do qu» habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad do con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pono de rnanifi«3to. 

Acompaño por separado el documento que^acredita habsr 
impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de 1, 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Alai0Q 
de esta Capital que se constituirá en el Salón de 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante'41 
subalterna de la provincia de Isla de Negros, ta vea^!* 
un terreno baldío realengo denunciado por D . R ^ Q O " * 

banzos, situado en el sitio denominado Dangal junsiig,-*1, 
delpueblo de Sumag de dicha provincia, coa estricta Saja^i 
al pliego de condiciones que se inserta á continuacÍQ,!11 

La hora para la subasta de que se trata se re»irn • 
la que marque el reloj que existe en el Salón de a l , 
públicos. 

Manila 5 de Noviembre de 1885.—Miguel Torrea 

Pliego, de condiciones para la venta eu pública su^., 
de un terreno baldío situado ea la jurisdicción de 8 
mag provincia de Isla de Negros, denunciado por j) 
Roque Grarbanzos. 

1. a L a Hacienda enagena en pública subasta uQ 
reno baldío reilengo ©a el sitio de i o minado Dan^l ij 
risiiecion del pueblo de Sumag, d© cabida de ciento vebj 
tidos hectáreas, treinta y dos áreis y dos oentiareis C|J 
yos límites son: al Norte, terrenos solicitad)S por Peir4 
Zarandin, id. del Estado é i d . denunciados por P j^ 
Uolaca, al Este i d . de Pablo Matones y calzida de JJ» 
mag á Bago, al Sur, la misma calzada, Teierforo Ei»j. 
nio y Sapa, Pará , y al Oeste terrenos del Estado, 
Malones, Silvestre Dumaguida id. del Estado y p ^ 
Malones. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos sesenta y seis pesoj 
noventa y seis céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la J u a t i de R^IQ 
Almoned is de esta Capital y la subalterna ^de la 
vincia de Isla de Negros en el mismo dia y hora queu 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sj. 
ñaleo los correspondientes anuncies dará principio el «dji 
de la subassa y no se admit i rá esplicacion ú obsemcwa 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazi de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, coa ente» 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redacta
rán ea papel del sello 3. 0 espresándose ea número ylfri 
tra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte ea 
la licitación haber cousi íoado en l a C a j i general de ¡k\ 
pósitos ó ea la Adminis t rac ión de tíUoieada de la pro
vincia expresada, la cantidad de $18*35 que importa! 
5 p g del valor tm qaoniir eido ici8ttdo el t t ¡ : . ¿.¡.o qué-'fl 
subasta. A l mismo tiempo que la pToposicioa, peri tuerij 
del «obre que la contenga, entregará c.xda lieitador 
carta de pago que servirá de garantía para la licitaeioa^ 
de fimza para responder del cumplimiento del contrato,el 
cayo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pMi* 
sional hasta que se halle solvente de su comprorai». 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuacii-
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá queitf 
unida al espediente ínterin no trascurra el término pi'1 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie ai misino. 

7. a Conforme vayan los licitadores preseatiudo W 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la céinl» 
personal si son españí le j ó extriugeros y la pítente 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos i 
numerará correlativamente el Secretario de la citada Jun^ 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán w'1' 
rarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente ai* 
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados par* 11 
reeepoion de los pliegos, se procederá á la apertura del* 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos^* 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todoi 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecí49 
en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones igui'ea,53 
procederá en e! acto y por espacio de diez miuut^ 
nueva licitaeiou oral entre los autores de las misn18^ 
trascurrido dicho término, ge considerará el mejor P0' 
t©r al lieitador que haya mejorado más la oferta. Bn 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo aat«r^ 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudic»1"11 
servicio al autor del pliego que se encuentre seüi'* 
con el n ú ñero ordinal más bajo. Si resultase la n11. 
igualdad entre las proposiciones presentadas ea est» 
p i t i l y la provincia de Isla de Negros, la nuera"0 
cion oral tendrá efecto ante la Junta de Redes Al"1 . 
das de esta Capital el dia y hora que se señile y aâ  j , 
con la debida antieipicioa. E l lieitador ó licitadores11^ 
provincia,fcuya8 proposiciones hubiesen resultado e m ^ \ 
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podrán concurrir á este acto personalmente ó p1^ 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente ^ ^ 
la subasta que firmarán los Vocales de U Janfca ^ n 
estado, unida al espediente de su razón, se e l e r a r * ^ 
Intendencia general de Hic ienda para que aPraav|flioi 
acto de la subasta cuando deba ^serlo por no tener ^ 
de nulidad, y designe cual ha sido ea definitiva 6 
jor postor. 
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^2. Designado este por la lateadeocia general se de-
verá «l espedieat» al O antro d« Rsat^s á fin de que 

Qoiificado el deauuoiador de la mejor oferta por si 
f^COllrioiere hacer uio del deresho de tanteo, ó «ea el 
^ se 1® adjadique el terraao por la cantidad ofcecid*. 

f^d. uotificacioa al denunuiador se hará por la 
. i^iaistr^cion de Reatas ó por la Subalterna de Isla 

t j^ggros, según el punto que hiya el mlscno deíermi-
j 0 á cuyo fici será obligación precisa del dauuiciador 

"l es'pr«3ar ea 'a pi'op^icioa que presente á la Junta 
í^ i . j ionedaa la residencia del raismo ó de persona de 
íin confiaDZ* I119 i'^sida en esta Capital ó en í i provincia 

j4. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es-
jjb'ecid0 en la cláusula 12 a será el de ocho días des
des de la notificación, siendo condición indispensabie 
y haber presentado pliego el denunciador en alguna de 
jjjsubastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
jrtdo al denunciridor, deberá presentarse dentro de los ocho 
iiss á que se reliara la cláusula anterior, y de ella se 
liará na recibo por la Central ó Subalterna de Isla de 
jfon-os según se presente en uno y ú otro punto, 
r 16. Trascurrido el plazo le 'a l se elerar i el espe-
Ijjjeate de la subasta y el escrito del denunciador ejarci-
(jnd) el derecho de tanteo, si lo hubiere, "á la Intea-
¡¿sacia general para que adjudique en defiaitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo- ' 
Díirá su importe con más los derechos de media annata 
y Re J coofirmaeion, dentro del término de treinta días 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
Jeereto de la Intendencia adjudicando definitiYamente á 
Su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presea-
bra el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
EÍÜ efecto la adjudicación, anunciándose, nuera subasta á 
ÍU perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la direfencia que hubiere 
«ntre el primero y sucesiros remates si se hubiese te-
lido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
«̂1 valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 

¡la correspondiente escritura de venta por el Adüiiuistrador 
"Central de Reatas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la espresada provincia según el 
adjudicatario tengi por conveniente. 

H K É Advertenmas'̂ g eneróles, 
s-foiíBMft.—-Todos .ios incidentes á que dén logar los es-
^ ^ ^ • l í - í o r m a d o s para la subasU d í los terrenos ba'díos 
Palengos, se resolverán guberuativameate interm los com-
Bjadoras n e ¿ ^ n en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se res ilverán siempre 

fcor la via gubernativa. 
, oegunaa. ij-as dlii^-eucias necesarias para obíeaer la 
iWsesion de los terrenos subastados serán igualmente de 
.» competencia administrativa, como también el entender 
|a el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
7 condición de la posesión dada. 

Tercera. Si si entablase reclamación sobre exceso ó 
íalta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 

la expresada en el anuncio, será nula la venta, que-
.̂ «ndo en caso contrario firme y subsistente y sin de-
Weho á iademnizacion ni U Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
áoslos derechos del expediente basta l i toma de posesión. 

Manila 21 de Setiembre de 1885.—El Administrador 
Cutral de Renta* y Propiedades, Fraocisco A . Sant is íebau. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presideate de la Junta de Reales AlmoiediS. 

N . N . , vecino de que habita ed íe de 
'̂'ece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 

de de la jurisdicción de la provincia 
en la cantidad de con entera suje-

«on al pliego de condiciones que se pone da manifiesto. 
I A.compafio por separado el documento qa« acredita haber 
"Apaesto en la Caja de el 5 p § de que habla la 
indicien 6.a del referid® pliego. 

^ dia 16 de Diciembre p r ó x i m j á las diez de la ma-
l̂na> se Subastará ante la Juata de Reales Almonedas 

í)ii}?ta ^aP^a^ ^ 89 constituirá en el Salón da actos 
«ubi008 ^ *c^ficio ila,nai:io antigua Aduana y ante la 
^ alterna de la provincia de Albay la venta de un tar-
8itQ0 í ^ 1 0 r e f a g o denunciado por O. Francisco L iba laa 
Pueh! 0 Qn el sitio denominado Gribigaan jurisdicción del 
jíei ^e ^oraoooa d® dicha previncia, con estricta su-
fiti»11 â  P^*g0 d* condicione? que se inserta á conti-

^ * hora para la subasta de que se trata, se ragirá por 

Cólico mir(^'1* ê  ex'8;;e 61 el Saloa de actos 

^ a i l a 5 de Noviembre de 1885.—Migael T é r r a s . 

^ de eondiclcneg para la veata ea pública subasta 
terreno baldío sita ido en la j arisdicsiou de S)r-

sogon provincia de Albay denunciado por D . Fran
cisco Labalan. 
1. a La Hacienda euagena en pública subasta un ter

reno baldío realenga ea^el sitio denominado G-ibigaaa j u 
risdicción del pueblo de Sorsogoa, de cabida de ciento se
senta y una hectáreas, treinta y dos áreas y sesenta y cinco 
centiáreas, equivalentes á cincuenta y siete quiiioaes, siete 
balitas y treinta y nueve brazas cuadradas ó sea á ciento 
quince pisosones y cuatrocientos cuarenta y cinco milési
mas de pisosoo, lindando al Norte, bosques del Estado 
y teweao plantado de abacá que posea Grregoria Legaspi; 
al Este, terrenes plantados de abacá que poseen Balbino 
Laib , Pascual Baena-agua, Tiburcio Lajada y un tal Bal-
bino; al Sur el mar y rio Gibigaau, y al Oeste el mismo 
rio y terreao plantado de abacá que posee Francisco Landi; 
hallándose dicho perímetro á mas de tres leguas de distan
cia del pueblo, compreadieado las últimas estribaciones de 
la cordillera que corriendo de O. á ' B . separa las aguas que 
se dirigen á la Bahía de Sorsogoa de las qua se e i c a n i -
nan hácia al Norte. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos cuarenta y seis pesos, 
treinta y tres cé ititnos y cinco octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar aate la J a a t i de Ríales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Albay en el mis no dia y hora que sa anunciarán ea 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida ¡a Junta ea el sitio y hora que sañi -
len los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
ñutos á los lieitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones ssrán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caj a general de Depósi
tos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de pfs. 17'31 6^8 que importa el 
5 p g del valor en que ha sido tasado el terrano que se 
subasta. A l mismo t empo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la coatenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contr-ito, 
en cuyo coucept) no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que ¡se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún c^so, puesto que deberá quedar 
unida al espediente Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan ¡os lieitadores prese atando los plie
gos al Sr . Presidente de la Junta exhibirán la cédula per
sonal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará oorr«lati.vanábate el Secretario de la citada Juata. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del eserutinio. 

9a Transcurridos los diez ornatos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederán á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyé ídolos el 
Sr. Presideate en alta voz, tomará nota de todos éllbá el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terraao al me
jor postor salvo el derecho de tanteo establecido ea la 
cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá ea el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las raismis y trascur
rido dicho término, se considerará el mejor postor al l i 
citador que haj^a mejorado más la oferta. En el caso da 
que los lieitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, sa ad judhará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalad) 
con el número ordinal mis b i jo . S i resultase la misma 
igu Idad entre las proposicioaes preseatadis ea esta Oa 
pital y la proviaeia da Albiv , la nueva l i c i t i s i o i oral 
tendrá efecto ante la Juata da Ra iles Almene las da es'a 
Capital el dia y hora qua se señile y aauacie coa la 
debida anticipacioa. E l licitador ó lieitadores de la pro
vincia, cuyas prjposicio íes hubiesea resultado embatadas 
podr í a concurrir á este acto persoaalmiate ó por madia 
de apjderado, eatendiéadosa qua si así no lo varificaji 
reauncian su derecho. 

11 . El acta uño levaat t rá la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales da la Juata, E a tal 
estado, uaida al espadieata de sujrazoa, se e levará á la 
Inteadenoia t;eneral de Hiciaada p a n q i e apruaba el 
acto de la subasta cuando deba serlo por oo tanac vicios 
de nulidad, y designe c u i l ha sido ea da^i ú t iva el major 
postor. 

12. Designad) este por la latanden oía general sa dav )1-
verá el espediente al C a itro de Rant'is á fii que sea aotili-
cado el deaunciador da la ranj^ir Of^'fU por si le conviniere 
hacer uso del derecho de tanteo, c, g8a el que se le adj i d i -
que el terreno por la cantidad 'ofrecida. 

13. L a notificación al dearjaeiad^ se hará por la Ad
ministración de Reatas ó por U Sabalterna de la provincia 
de Albay, segua el puat) q'ae haya el uiism) datcrmlaido, 
á cuyo fin terá obligación precisa del daaane.ador el 63-

presar en la prooosicion que presente á la Junta de A l 
monedas la resideacia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido ea la cláusula 12.a será el de oeno dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó ea la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella sa dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de la provincia da 
A l b t y según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo le;al se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la lateniadcia general 
para que adjudique ea defiaitiva ©1 terreao, 

17. E l adjudicatario del terreao que se subasta abo
nará su importe coa más los derecho i de media aanata 
y Real confirmación, deotro del término da treinta días 
coatados desde el siguiente al ea que sa le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente a 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias. no presen
tara el adjudicarlo ¡a carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se daju'i sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su per-
j u i c o , perdiendo ©1 depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la difareneia que hubiere entre 
el primero y sucesivos ram - tes si se hubieie teaido que 
reb vj ir el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la cirta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, sa le otorgará 
la correspondiente escriturado venta por el Administrador 
Central da Reatas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la espresada provincia, segua el 
adjudicatario teaga por coavenieate. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á cué dea lugar los os* 

pedieates firmados para la subasta de los terrenos bal
díos realengos, se resolverán guberaativamente Ínterin los 
compradores no estén ea plena y pacílica posesión, y per-
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
pesesiua de los terreaos subastados seráa igualmeate de.la. 
competencia administrativa, como también el enteadéc ea 
el exámea da la resolución de las dulas sobra lípaitea y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rechmicioa sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la q.iinta part& 
de la expresada en el anuncio, será aula la veata, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecao> 
á indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Sarán de cueata del re aatante et pago d» 
todos los derechos del expedienta hasta la toma-d'e posesión. 

Manila 28 de Setiembre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Prepiedades,^Francisco A . Santistebau. 

M O D E L O D E P P O P O S l C I O N " , 
Sr. Presideate de la Juata de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino da que habita cal'.o de - . 
, . . . ofrece adquirir ua terreno baldío raaleago encU 
vado en sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de ea la cantidad de .coa entera saje-
cion al pliego de condiciones que se pone da manifiist». 

Acomoaña por separado el documanto-que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla la, 
condición 6.a del referido pliego. 

Et dia 16 de Diciembre nróximo, á U« díieí le la inañ>aa, se 
subaUará .inte U J iota Rsales Almoa via.i <le esta Capital, 
nue se ciíis'ituira en el Salan <le a<íío^ p i » l i c n -leí «díftcio 
lUmado anticua Adaaoa, y ants la suballiraa d i la pr macia 
de la Isabela de biíxea, la veata di un tirren) baldío realeug» 
daauxñado p i r D . Gornclin .ViaaUigí>lvSÍtualo ea el sitio denonaí-
nide Arilao^ j jrisdicsioa dil O U P D I O de Cabi'aa de dicha pra-
viaida, cm estriiU siijeeion al plittgn da coudicionos quí se i n -
sarta á co itinuicim. 

La hora >ara la s ibisti de que. se t-*ta, se regirá p >r la qae 
marqií el reloj fue e-cists ea el S.iloc drt HÍVMS IÚ&IICU, 

MMilla -2 ile Novia a ire de 18̂ 5. — í l ^ n i i Lu-reí. 
Pliñg > da coali' . ioíes oara la vanti en p'ii'i-.a » ibiUa d' m 

lerreno uildío s i t ia l» ea la, jar 'sdicú-n i-a Cdngia p.-iviasia 
de Istba'a de Lazo a d í a u i c i a l » p )r D. Cor lelto Aírialijol . 
1.a L i Hacienda eaagíaa; en páb'.ici subís a un lílpraw» 

baldío reahogi) ea el sitio deaoraiaal ) A.i-iUo, jnmdicdon del 
p icbl) da C ibagaa, da cibuta d̂ ; caarenta v .ios h retire as, ochenta 
v sieta ár ias y seseata y d»s centiáraa?, 6tiy«ís líiniles s ni: al ríorte. 
terrenos ba l l í 'S re.ileagos; al Esíe, los deiuncialoi t»i>r Aagil 
Mure 10; al Snr, los solicitados par Gabriel vlarayag y A iti>iu> 
Maaaligod, y al Oesti, ios soli-,itil»s par Mig-ael 0 ia n >yo. 

•¿.i La aaagemcioa sa llevará ácaoo baio et tiaa en pragresioa 
ascenienie ne doicient»'. catorce pisas, U^aintay o--bo cérvtimos. 

3. » L i snba-.ta tendrá lagar ante la Junta de Reales Umonedai 
de es a dpital y la subal.erna de la praviuña de la Isabala na Luz»a 
en el niiaaia dia y hará que se aana - ia^ a en ta (incita de ífaftiU. 

4. » Goastituida la Juati ea el S I M O y h i r a .i-ie señ ilaa lofc 
correipendientei aanacias dará priaiipio el ajl> <\$\f s o a s U 
y a> sa adiniti.-i espUmdoa ú ojsarvaauia a ' g m i He lo ia'.jr-' 
rampa, dánlo-e el plaza d-. diet, mmaus v i.os lÍJttd»raS pK». 

i la preientacun de su pllegK 
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5. " Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á '•ontinuacinn Y sa redactarán en papel de 
s lio 3 . ° esprpsándosft en número y en letra la cantidad que 
ÍÍ ofrece para adquirir el terrcoo. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 1.1 Hei-
tacion haber coosigna 'o en la Caja general de Depósitos ó tn la 
Subdelegacinn de Hacienda de la prorincia espresada, la cantidad de 
diez pesos, setenta y un céntimos que importa el 5 p § del valor 
en que ha si lo tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, e n t r e g s r á 
cada licita ior esta carta de pigo que «ervirá de garantía para la l i 
citación y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo conceoto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se ha le solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la caria de pago al denunciador del terreno en n i n g ú n 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar ti derecho de tanteo, é renuncia 
ai mismo. 

7. " Conforme vayan los licitadnres prescntande los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si pertenecen 
á l i raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la ciíadá Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse kajo 
í -elesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 

del escrutinio. 
9. a Tr.-iscurridos los diez mintUos señalados nara la recepción 

de los pliegos, se procederá á la apertura de lo? mismos por el 
orden de su numeranon, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
• o/, tomará nota de todos ellos el actuarlo y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resu1 taren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso deque los licitadores de que trata el párrafo 
anleiier, se negaran á nejorar sus proposiciones, «e adjudicará 
el servilío al autor del pliego que íe encuentre señalado con el 
númeio ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entra 
las pruposicicnes presentabas en esta Capital y la provincia de la 
Isabela de l.uzon, la nueva licitación oral lendiá efecto antel-i Junta 
de Reales Almoned?» de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anunc e con la debida anticioacion. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas prop' siciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto peisení.lmente ó por medio 
de apoiieiado. entendiéndose que si así no lo verifican renun-
cí?n su rerecho. 

11. El actuaría levantará la correspondiente acta dé la subasta 
que firma.'án ios Vocales dé la Junta. En tal estado, unida si es
pecíenle de su razón, íe elevará a la Intendencia general de tfa-
eienria para que npruebe el acto de la suhasta cuando deba serlo 
per no lentr vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el n ejor postor. 

12. Desi^nsdo éste por la Intendencia ger eral se devolverá el 
espedieiite al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejir oferta por si le conviniere 1 acer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique d terreno 
por Ja cantidad tfiecída. 

\d. La notificación si denunciador se hará por la Administra-
fi< n de Rer (as ó por la Subalterna de la provincia de la Isabela de 
tuzoD, según el i unto qi e ba^a el mismo determinado, á cuyo fin 
será tMij¡sckn precisa del denunciador el espresar en la pioposi-
ci* n qr e pmenle á k Jur ta de Almenadas la residencia dtl misn o 
ó de i ersc n;̂  oe su confianza que i .egida en esta Capiiai ó en 
la prcviEcia txpiesida. 

1 i . El f'azq para hacer uso del derechr de taníeo establecido 
en la (%'usu a 32 será el ce ocho difs después de la notifca-
ci<n, siendo eondhion indi.*pf nsable el haber presentar o pliego 
e denunoaci r en a'gi na de las subastas celebradas en esta Ca-
pí'al ó en la Subalterna; 

15. La solici'nd hanendo UÍO de este beneficio oforgade al 
denunciador, d e b e á presertarse dentro de los echo dias ? que 
se lefiere la ciaú&ula anierícr, y de eí'a se dará un recibo por 
la ( ' enf ra i í Suh;;llerna ce la provincia antes citada según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Tri<:cnrr:do el phzo legal se elevaiá el eípedienfe de la 
si basta y d esinto del denunciador ejercitando el derecho ce 
lanieo, SÍ lo hi b eie, s la Intendencia gei.eral paia que aojuci-
qne en definitiva el ¡erreno. 

17. El adjudicaiaiIO del teneno (;ue se subasta a t e n a r á su 
i m p e r é (oí n és ](s ¿erei hos de media amata j R f f l (oiflrna-
cii», dentio del térmftfer de tieinto d^ascontades desde el sigí len
te al en qte se Je notifique el d(creto de la Intendencia sojidi 
cando delinitivan ente á tu lavor. 

18. Si t íascurr ido el plazo de lieinta dias, no presentara al 
adjudicatario la ejuta ee pago qu« arredile el irgieso á que se 
rilicie la <(rd(ien anterior, si díjnrá ; in efecio la acjudicacioo, 
rr ni eiái eese muva ¡ibasfa á su peijuicie, perdier do el depó-
si o c( n i! mulla \ siendp ademas responsable al prigo de la di-
feienca (;iie h ih i e i e entre el piin ero y sucesivos lemales si 
se h i b ese leí ido que iebají-r él tipo de la licitación'. 

19. l itsenlada per el adjudiiatarlo la carta de p.go del valor 
del teneno y dei ei hi s legales, se leo lcrga iá la (oiresrondiente 
esciilvia ce veni;- per el Adn ii islrador l eí t ial de Rentas y Pro-
p ec'ades ó por el Sihd<legado de Hacienda púl l ica déla piovincia 
de Isabela de Luzon según el adjudicatario tM ga por conveniente. 

Advertencias generales. 
F Frimera. Ti dos l< s incidentes á cue dén lugar los espedienies 
formados p;ira la ¡ubasta de los terrenos balo les realengos, se 
resolveián gul crnaiiv; mente Ínterin los compradores no estén en 
plena y | acífica ¡osesion, y por tanto, las ree an aciones que se 
entibien, se resolveián siemire (orla via gubernativa. 

Segnnda. Las düiger cías necesarias paia cbtener la posesión 
deles teneros si.b.-stados serán igmlnen le ce la competencia 
adminisiiativa, como t.-mbien el entender en el exán en de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se cnnblase rechmrcicn sclre exceso ó falla de 
cabida riel í e r r e ro snb;stado y del txpecieníe resultase qoe 
dicha fílta ó exceso iguala á la qninta pfrte de la expresada en 
el anuncie*, será niila la venta, quedan' » en caso contrallo iraae 
y subsistente y sin derecho á indtmnizadcn ni la Hacienda ni 
el compréder. 

Ciar la , beián de cuenta del iemftón'e el pago de tedes les 
dererbos del expediente basta la tema de posesicn. 

Manila 1<¡ de Setiembre de 18?^.—IT Adminbtrac'or Central de 
Rentas y Propiedades—francisco A. Sanlís 'elan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. W. U . , vecino de que 1 abita calle de 
elieee ídqnirir un teireno haldío leslengo enclavado en sitio 

de la j ir isdücicn de la piovincia da 

en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separadt el documento que acredita haber, ira-
P'iesto en la Caja de el 5 p^, de q«e habla la con-
dicien 6.a del referido pliego. 

SECRETAEIA. D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DIRHCCrON G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
E l dia 16 ae Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ar te la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qae 
se constituirá en el Salón de ai tos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la suballerna de la provincia de Isla de 
Negrc, la venta de un teireno bal.iío realengo ^enuneia^o per 
Di Hilario Fallorina, situado en el sitio denominado Apacpat£(o ju 
risdicción del pueblo de Cádiz Nuevo de dicha provin ia, b-jo 
el tipo en progresión ascendente de 386 pesos 22 céntimos y con 
entera sujeción al pliego de endicíones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 56 de fecha 25 de Agosto último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 2 

Manila 5 de Noviembre de 1886.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Diciettibre próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qne se 
constituirá en el Salón de actos públicos del ediiT ío llamado anti
gua Aduara, yante la subalterna de la provincia de ¡locos Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado i or D Pió 
Fermín Abaya, situado en el sí;ío denominado Saquiaian Baca 

jurisdicción del pueblo de Canden de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 352 pesos 12 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> 
de esla Capital núm. 22 de fecha '22 de Julio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos, 2 

Manila 5 de iNovíembre de 1885.—Miguel Torres. 

nondo, que de estar en actual e jerdeio cle 
funciones, el presente Escr ibano d á fé. 
Hago saber; que por el presente cito, llamo 

emplazo a l ausente Juan Torres , indio , casado c o n 

J U N T A D E O B R A S D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
Fresidencia. 

E n cumplimiento de lo acordado por esta Junta en 
Eesion do 24 del actual, en consonancia con lo prevenido 
en el art. 4.* de la Instrucción de servicios públicos de 
25 de Agosto de 1858, esta Presidencia celebrará con-
eierto público para contratar y adjudicar definitivamente 
la ejecución do las obras de mejora de la primera sección 
del Estero de Bicondo, ó sea desde el puente de este 
nombre hasta el rio Pasig. 

E n «u consecuencia y s e g ú n la forma prescrita para 
la celebración do estes actos por ]« Instrucción especial 
aprobada e n Real orden n ú m . 221 de 8 de Marzo de 
1877, hasta las dece en punto de la mañana del Mártes 
10 del próximo mes de Noviembre, admit i rá esta Presiden-
«ia proposiciones pera inleressrse en la ejecución por con
cierto de Jas referieba obras, cuyo imperte, c o n les reducrio 
nea de Irabejos, aumentos de precios y med ficsciores de las 
c O E d i c i o c c s f^cultativss sprebadas por el Excmo. Sr, Go
bernador Gereral e n acuerdo de 10 de Setiembre üitimo, 
escieüde á roventa y siete m i l ccbccientcs veinticinco pe
sos y diez y s iete céntimos; en la inteligencia de que el 
servicio habrá de ejecuterse con extricta snjfcion al pro
vecto y pliego de condiciores foculistivas y adminisírst i-
V Í - S »piobf.da8 per la Superioridad en la fecha antediebp. 
Los decumentes que Ean de leyvir de base al concierto 
se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría de 
esta Junta, sita, en el edificio de la playa de Sía. Lucía, 
donde se darán ctis'ntf-s explicaciones soliciten los quo 
defeen rnteiessise en la adjudicación de les obrí-s. 

Les propoiieiores se piesentaián en diel a Secretaría-
Contaduría , hesía la hora y dia fijsdcs. Deberán hacerse 
piecisement© per escrito con sujeción al modelo que se j 
estampa á continuación, é irán acempañadas del docu- « 
n ei to que fcrtoite que el proporerte ha censigrado en ! 
la Csja de Ee), ositos de la Tesorería geLeral de Hacienda 
pública, para temer parte en la liciiíícion, la cantidad de 
m i l nuevecientcs sesenta pesos inertes (jf?. 1960). 

Manila 27 de Octubre de 1885 —P. I , E l Yice-Pie-
sideníe, C. Iglesia.—El Secretario Coctadtr, Federico Ca-
sademunt. 

^ O I E L O D E PROPOSICION. 
Eximo. Sr . PresidenU de la Junla de Obras del Puerto 

de Mamla. 
D vecino de con cédula personal 

de clts© l ú m e r o expedida en . , . 
. . . . de ce 1885 por la Administración de 

! Hacienda pública de . . . . . '. en íer rdo del anuncio pu-
blictdo por esa Presidencia en la «Gaceta de Manila» 
del (tqui la fecha), relativo á la contratación en concierto 
de las obras de mejora de la primera sección del Estero 
de Bmondo, ó sea desde el puente de este nombre, liasta 
el rio Pasig y enterado asimismo de cuantos documentos 
hsn de re^'ir en la contrata con arreglo á las modificacio
nes üpri btdes por el Excmo Sr. Gobernador General en 
10 de Setiembre preximo pesado, se compromete á tomar 
por su cuenta dichas obras por la cantidad de ( íqu í el 
impcrle en letra y túmexo y sin enmiendas. 

Manila de de 1885. 
Ei rma. 1 

Providencias Judiciales. 
D o n Francisco V i l a y G o y r i , Caballero de la ó r d e n 

del Santo Sepulcro, Alcalde maye r y Juez de p rn 
mera i n s t í m e i a en propiedad del distr i lo de B i -

Va len t ina Felipe, y vecino del a r r aba l de S. J^ ' 
para que en el t é r m i n o de t reinta di-is, contad^ 
desde la fecha de este edicto, comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él re 
s u l t á n de l a causa nú tn . 5938, que se instruye so 
bre robo, si así lo hiciere le o i r é y administraré 
just ic ia , y en caso contrario s u s t a n c i a r é el proceso 
en su ausencia y r e b e l d í a , hasta dictar sentencia 
defini t iva, e n t e n d i é n d o s e las ulteriores diligencias 
que le conciernan con los estrados de este Juzgado 

Dado en el a r r aba l de Binondo á 6 do Noviem! 
bre de 1885.—Francisco V i l a . — P o r mandado de. 
su S r í a . , Br íg ido L i m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez ^ 
pr imera instancia del distrito de Binondo , dictada 
en los autos ejecutivos seguidos por l a representa
c ión de la Junta Admin is t radora de Obras Pía3 
cont ra el chino Lu i s Oraa Sia-Pangco, se sacarán 
á venta en p ú b l i c a subasta en ios d ías diez, once 
y doce del mes actual , de los cuales en ios dos 
primeros y de ocho á doce de sus m a ñ a n a s se ad
m i t i r á n las posturas que se hayan y en el úl
t imo y á las doce en punto de su m a ñ a n a se ad
j u d i c a r á n en el mejor postor, los bienes embargados 
a l preci tado ejecutado, consistentes en la casa 
n ú m . 36 de la calle de E e h a g ü e del arrabal de 
Quiapo, y u n c a m a r í n plantado en la parte poste
r i o r de aquella con el solar en que ambos edifi
cios se ha l l an edificados, bajo el tipo en progresión 
ascendente de siete m i l ciento noren ta y cuatro 
pesos fy t re in ta cén t imos . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o para general cono
cimiento. 

Binondo 7 de Nov iembre de 1885.— Bernardo 
Fernandez. 

I on Vicente Pardo y Bonanza, Alca lde mayor y 
Juez de pr imera instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, l l a n o y emplazo á lo» ofen

didos D. José M a r í a P inon y D.a Mar ta Siojo, el 
p r imero mestizo e ípaf lo l , casado, na tu ra l y vecina 
de Guagua provinc ia de 1^ Pait'y.anga. do, treinta j 
cuatro a ñ o s de edad, de oficio fológrí i lb, y la úl
t ima mestiza saug'ey, casado, na tura l de Guagua 
provincia d« la Pampanga, y vecina de S. Miguel, 
de cuarenta y c i i co a ñ o s de edad, de oficio cose
chera, para qne por el t é r m i n o de nueve dia?, con-J 
lados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado para ser notificados de la providencia recaída 
en las actuaciones seguidas á instancia de los mismos 
centra M á x i m a Bustamante por s u s t r a c c i ó n de ropas 
y alhf jas, en la in:el igencia que de no hacerlo dentro 
de dicho t é r m i n o , se Ies t e n d r á n por desistidos de 
su a c c i ó n en las mismas. 

l^ado en l a casa Real de Bnlacan á 4 de No
v iembre de 1885.—Vicente Pardo .—Por mandado 
de su S r í a . , Vicente E^r iquez. 

Don Migue l To ja r y Castillo, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta provinc ia de Tarlac, 
estando en actual y pleno ejercicio de sus fun
ciones, el infrascr i to Escribano dá fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l Ciedi' 

qu i l lo ausente Epifanio G a r c í a , vecino del pueblo 
de C o n c e p c i ó n de esta provincia , para que dentro 
del t é r m i n o de nueve dias, condados desde esta fe
cha, comparezca en este Juzgado par.* ampliai' 8,1 
d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m . 1®78 contra Julia8 
Mendoza y otros sobre heridas, bajo apercibimie11^ 
que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho haya lugar . 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 2 de Novieffl'' 
bre de 1885 .—Migue l T o j a r . — P o r mandado de su 
S r í a . , Juan Kepomueeno. 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera i08^"*'!! 
de esta p rov inc ia , dictada en l a causa núm- 2" 
contra D. Hermenegi ldo Guidote por violación. " 
cita, l l a m a y emplaza a l testigo Si lvino ^lieva(je 
vecino de A t i m o n a n , para que en e l término 
nueve dias, contados desde esta fecha, compai'eZi 
en este Juzgado á declarar en dicha causa. 

Tayabas 3 1 de Octubre de 1 8 8 5 . - Mariano 
N a c p i l . 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda DÚon 


